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INSTANCIA Primera 

TEMA Honra, Buen Nombre y Derecho de Petición  
DECISIÓN Admite 

 
En el trámite de la acción de tutela de la referencia, EL COLOMBIANO S.A.S, 
presentó impugnación contra la sentencia proferida el Siete (7) de Diciembre de dos 

mil veintiuno (2021), dentro del término que prevé el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por tanto, es 

procedente conceder el recurso formulado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena ENVIAR el expediente a la Sala de 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, conforme lo dispuesto en el artículo 32 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Mábel López León  

Juez 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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